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F0M E5ÍT0 Y  AaEIOÜLTUEA —Se manda 
pagar la suma de $ 3.00—Se supnme una 
erogación mensual—Se declara la nulidad 
de unas diligencias—Se manda pagar la. su
ma de S 27 00—Se manda pagar la suma de 
$ 66.00—Se manda pagar la suma de $ 5.00— 
Se autoriza la erogación de S 679.06 oro—Se 
autoriza la erogación de S 50.00—Se apruelia 
la mensura de un lote de terreno—Se otorga 
una concesión—Se aprueba una contrata
se declara subsistente un acuerdo—Se re
conoce y manda pagar la suma de S 5^.22— 
Se roauda pagar la suma de $ 20.00—ISe de
clara .subsisten te un acuerdo—Se manda pa-fr la suma de S 40.43 oro—Se manda pagar 

suma de S 14.00,
AVISOS.

FOMENTO y AGRICULTURA

Se manda pagar la suma de S 3.00

Tegucigalpa: de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Maraita, en este departamento, se pa
gue á Gregorio Salgado la cantidad de 
tres pesos, que ha devengado por la con
ducción, del pueblo referido á ^ ta  ciu
dad, de nn aparato telegráfico; y que el 
gasto se impute á la partida 3?', sección 
«Gastos Diversos.» capitulo VIÍ, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuníquese.

D ü v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Boaendp (k/ntreras V.

Se suprime una erogación mensual

Tegucigalpa: 19 de octubre de1909.
El Presidente

ACUERDA:
Suprimir, desde está fecha, la eroga

ción mensual de cuatro-pesos autorizada 
 ̂ por acuerdo del 9 de agosto del aflo co
rriente, para el pago del alquiler del lo
cal que ocupó la oficina telegráfica de 
San José de Copán, en virtud de haber  ̂
se trasladado ésta á un edificio de pro- 

' piedad municipal.—-Comuniqúese.
DAv id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

.ñoséuí̂  Ostreras F.

Se óeclara la nulidad de unas diligencias

' Tegucigalpa: 4 de octubre del909. 
Vista la solicitud de denuncio que el

28 de marzo del alío próximo anterior 
presentó el Licenciado don Leandro Cal
derón, contraída á pedir:—19 Que se le 
conceda una zona mineral de mil hectá
reas de terreno en el cen’o «Las Cha
chaguas,» Jurisdicción municipal de San 
Marcos de Colón, departamento de Cho
luteca, en terrenos de don Marcelino 
Vásqnez y otros, y  dentro de los linde
ros siguientes: al Norte, zona mineral 
«La Experiencia» y mina de este nom
bre, perteneciente al Doctor Pedro J. 
Bustillo, Pedro Abadie y herederos de 
Juan Vásquez, quebrada de «Iguazala» 
Ae por medio;' al Sur, «El Jocomxco» y 
«Bureados,» colindantes con Nicaragua; 
al Oriente, aguas abajo de la «Iguazala;» 
y al Poniente, caserío de Duyusupo; y—
29 Que se le conceda igualmente un sitio 
para plantel de beneficio, de tres hectá
reas, sito á uno y  otro lado de la que
brada de «Iguazala,» al pie de «El -Sal
to,» lo mismo que el servicio de las aguas 
que se desprenden de éste, en la exten
sión de las tres hectáreas referidas.

Oído el dictañaén del Fiscal General de 
Hacienda; y -

Considerando: que se notan irregula- 
ridades de fondo que vician de nulidad 
todo lo actuado en las diligencias segui
das con motivo del denuncio, expresado, 
desde la solicitad de fecha 10 .de dídem- 
bre de 1908 en adelante, la cual corre 
agregada al folio 49 del expediente res
pectivo; y  que desde el 27 de Junio de 
1908 no ha habido instancia legal del in
teresado para la tramitación del denun
cio aludido; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
19—^Declarar la nulidad de todas las 

diligencias practicadas en el expediente 
antes relacionado, desde el 10 de diciem
bre de 1908 hasta la fecha, quedando, 
en consecuencia, sin efecto el acuerdo 
de primero de marzo del corriente año, 
en que se concede al Licenciado Calde
rón una zona-mínerál de 300 hectáreas-,
' 29-^Declarar asimismo la caducidad 

dél denuncio por falta de instancia legal 
dél intéresádo por ñaás de seis ■meses;-y

39—Queda á salvo el derecho de las 
partes para ejercitar las acciones que 
les convenga.—Comuniqúese.

D A v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricúitura,

Rosendo Contreras Y,

Se manda pagar la suma de S 27.00

Tegucigalpa: 4 de octubre de1909.
El Presidente

A.CUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
la telegrafista sefioríta Teresa Guardiola 
la cantidad de veintisiete pesos, quese.le 
adeuda por cincuenta y cuatro noches 
de servicio en las oficinas telegráficas de 
San Antonio de Oriénte y Potrerillos; y  
que él gasto se impute á la partida' 2̂ , 
sección Crédito Público, capítulo único, 
Ramo de Ha<á©udá, del Presupu^to Ge
neral,—Uomuníquese.

DXtid a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Gontreras Y,

Se manda pagar la suma de 8 66.00

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

19—Que por la Receptoría de Rentas; 
de Danlí, departamento de El Paraíso, 
se pague á don Gonzalo Galo la canti
dad de sesenta y seis pesos, que se le 
adeuda por fiete de-nueve cargas de 
alambre telegráfico que de esta dudad 
condujo al pueblo de Teñpacentí, en él 
mes de Junio del afío próximo pasado;- y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 29, sección Crédito Público, capítulo 
Anico, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv i La .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras V,
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Se laaDáa pagar la Suma de t  5.00

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregue 

al telegrafista Tiburcio ülloa la canti
dad de cinco pesos, que invertirá en sus 
gastos de traslación de esta ciudad al 
pueblo de Oropolí, adonde va á prestar 
sus servicios como tal telegrafista; y que 
dicha suma se impute á la partida 6?-, 
sección «Gastos Diversos,> capítulo III, 
Ramo de Eomento, del Presupuesto Ge
neral. —Com im íq uese

Di. TILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bosenáo Contreras V.

Se autonza 3a erogación de S 6"& 06 oro

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de seiscien

tos setenta y nueve pesos seis centavos 
oro americano, que se adeudan al Go
bierno de El Salvador por la transmi
sión de cablegramas durante el mes de 
septiembre próximo anterior; y

29—Que dicha suma sea situada, á la 
mayor brevedad posible, en la ciudad de 
San. Salvador, 4 la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Aduana de Ama
pala ó de la casa comercial- ó bancaria 
que el Ministerio de Hacienda tenga á 
bien disponer; imputándose el gasto á la 
partida única, capítulo VIII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D í t t l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Agricultura,
Mosendo Cont’̂ eras V.

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909.
Vistas las diligencias de medida que 

del lote de terreno nacional de mil tres
cientas once hectáreas setentidós áreas 
y veintisiete centiáreas, sito en La Mos- 
quitia, departamento de Colón, y conce
dido á 4on Geo. P. Haylock por acuerdo 
de 23 de diciembre del año próximo pa
sado y 30 de agosto último, practicó el 
sefior don Federico Ordóflez, autorizado 
para ejercer la profesión de Ingeniero 
Topógrafo.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de parecer se les dé 
la debida aprobación; y

Considerando: que las operaciones de 
mensura, tanto en la parte legal como 
en la téeaica, están correctas; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
19—Aprobar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, la mensura del lote de que 
se ha hecho mérito.

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda el testimonio res
pectivo á favor del señor Haylock, quien 
quedará desde luego sujeto á las pres
cripciones legales de la materia, á lo 
dispuesto en el decreto legislativo núme
ro 62 de cuatro de marzo del año en cur
so y á las obligaciones que contienen ios 
respectivos acuerdos de concesión.—Co
muniqúese.

BAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras V,

mas, como soda cáustica, resina, silicato, 
esencias y  demás artículos que, á juicio 
del Gobierno, sean necesarios para la ela
boración de jabón.

29— Ê1 Concesionario queda obligado 
á enseñar en dos años la elaboración de 
este producto, en sus varias clases, lo 
mismo que el manejo de la maquinaria, 
á tres jóvenes honduroños, y unâ  vez 
que hayan .adquirido los conocimientos 
necesarios, el Concesionario lo participa
rá al Ministerio de Fomento.

39—El Concesionario remitirá á la 
misma Secretaria, cada vez que pretenda 
hacer alguna introducción, las facturas 
originales para que, oona'̂ ista de ellas, 
se dé orden para que aquélla se haga li
bre de derechos en todo ó en parte; y

49—Al dejar de cumplir cualquiera de 
las oblicaciones consignadas, caducará 
de hecho esta concesión, sin lugar, de 
parte del Concesionario, á reclamo nin
guno. —Comuniqúese.

‘ . D IvUiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras F.

Se autoriza la erogación de % 50.00

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
19—Autorizar la erogación de cincuen

ta pesos plata, que se adeudan al Go
bierno de Ei Salvador por las noticias 
eablegráficas recibidas durante el mes 
de septiembre último; y

29—Que dicha suma sea situada, á la 
mayor brevedad posible, en la ciudad 
de San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Bepú- 
blica, por medio de la Aduana de Ama
pala ó de la casa comercial ó bancaria 
qu^ el Mínistério de Hacienda tenga á 
bien designar; imputándose el gasto á la 
partida única, capítulo VIII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D I t i l a ;
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras F .

Se otorga una concesión

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1909 
Vista la solicitad que el 8 de septiem

bre último presentó el señor don Enri
que Rabotín, ciudadano francés y de 
^ te domicilio, relativa á que se le per 
mita el establecimiento de una fábrica 
de jabones en esta capital, y  se le otor
guen, para este efecto, algunas f'-an- 
quicias.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable á la solicitud; y

Considerando: que la industria de que 
se trata es de utilidad y necesidad para 
el país, porque vendría á establecer la 
competencia entre las de su clase y  aba
rataría el producto con beneficio de los 
consumidores; por tanto, el Presidente 
de la República

acuerda:
1°—Conceder al señor don Enrique 

Rabotín el derecho, no exclusivo, de es
tablecer en esta capital una fábrica de 
jabones, permitiéndole la introducción, 
libre de impuestos fiscales, por el térmi
no de dos años, contados desde esta fe^ 
cha y por una cantidad que no exceda 
de cinco mil pesos, de las materias pri

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1909.
Con vista de la contrata que dice: 
«Jaime R. Turcios, Oficial Mayor del 

Ministerio de Fomento y Agricultura, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, que en adelante se denominará 
el Gobierno, y el Doctor James P. Hen- 
derson, ciudadano americano, en su pro
pio nombre, que en adelante se deno
minará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar, y al efecto eeié̂  
bran, el contrato siguiente:

19—El Contratista se compromete 'á 
construir, por su propia cuenta y sin qué 
al Gobierno ocasione gasto alguno, una 
línea telegráfica que procedente de Trío- 
na, departamento de Colón, por tierra, 
\ enga á conexionarse confia de alguna 
de las oficinas de un, pueblo cualquiera 
del departamento de Olancho, como Ca- 
tacamas, San Esteban ú otro más cercar 
no, cuya designación se hará de ae>jerdo 
con el Gobierno,

El Contratista se obliga á cons
truir, en toda la extensión dé la línea 
que trata de establecer,' una abrá ó  
camino provisional de una. áneburá no 
menor de quince metros, y por luga* 
res accesibles, de manera que. pueda 
servir para la apertura de un camiño de 
herradura que no pase 'del quince por 
ciento ni atraviese ciénagas.

S^^En la construcción de la línea, se 
usarán postes de madera muerta y  mie- 
riales de buena calidad que garanticeii 
el buen servicio; quedando todo bajo la 
inspección deí Director General del Ra
mo ó sus agentes.
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CBNTRO-AMERIOA 891

4̂ —El Gobierno otorga arContratista 
franquicia para el envío de telegramas á 
cualquier parte de la República, lo mis
mo que al Superitendente del ferrocarril 
-de Iriona á Juticalpa, al Jefe de Ingenie
ros de la misma, al Cajero y los Jefes de 
talleres; pero solamente para lo <iu& se 
refiera á dicha empresa y  sin que cada 
mensaje exceda de cien palabras. Los 
telegramas relativos á asuntos distintos 
serán pagados.

5?—Para efectos delafranquiciaá.que 
se refiere el número anterior, al estar 
concluida la línea, el Contratista envia
rá al Ministerio de Fomento conocimien
to del número y nombres délas personas 
que, en virtud de este contrato, gocen 
de ella. Esta franquicia durará diez 
afios, contados desde la fecha de la apro
bación de este contrato por el Poder Eje
cutivo, siendo prorrogable á juicio del 
Gobierno.

69—El Contratista se obliga á dar 
principio á los trabajos formales, á más 
tardar, tres meses después de la apro
bación de este contrato por el PoderJEje- 
cutivo, y á concluirlos y á poner al ser- 
-vicio público la línea, seis meses despufe 
de haber dado principio á ellos, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor legalmente 
comprobados.

79—El Gobierno concede al Contra- 
iista la líbre introducción de alambre, 
espigas, aisladores, clavos y demás ob- 
■jetos y materiales que sean indispensa-, 
bles para llevar á término la Knea que 
trata de construirse y á enyo efecto en
viará al Ministerio de Fomento las -fac
turas respectivas.

89—Si el Contratista faltare á cual
quiera de las obligaciones contenidas en 
la presente contrata, caducará de hecho, 
y  quedará también sin efecto la franqni- 
cia si por algún motivo caducare la con
cesión para vía férrea de Iriona á Juti- 
ealpa; y el Gobierno en ambos casos no 
iudemnizará gasto alguno'al Contratista. 
En fe de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, á los siete días .del m ^ de 
octubre de mil novecientos nuevé.—Ja
mes P. Henderson, M, P .—Jaime R. 
■Turcios,»—el Presidente .

ACtJERDA:
Aprobarla en todas sus partes.— Ĉô  

manfquese.
-D.áVILA,

' El Secretario de Estado en el Despa
cho d  ̂Fomento y Agricultura,

Bosendo Contreras. V.

Se declara subsistente ün acuerdo

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909. 
El Presidente

ACtTEEDA:
Declarar subsistente por el presente 

^fio económico, á contar del primero de 
-agosto último, el acuerdo de fecha 24 de

agosto del afio próximo pasado, por el 
cual se aumenta á cien pesos mensuales 
el sueldo de ochenta que devenga don 
Bernardo Najarro, en concepto de Ins 
pector Reconstructor de las líneas tele
gráficas de los departamentos de Coma
yagua, Santa Bárbara y Cortés.— Ôomu 
níquese.

Dít il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
BoseTido Contreras V.

Se reconoce y manda pagar la suma de S 525.22

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909-
El Presidente

ACUE5EDA:
19 —Reconocer y mandar pagar á la 

casa Agnrcia y Compañía ia cantidad de 
quinientos veinticinco pesos veintidós 
centavos, que se le adeudan por alquiler 
de la casa que ocupó el Almacén de la 
Empresa de Luz Eléctrica, durante los 
meses de abril á septiembre y diez y sie
te días de octubre del afio próximo ante
rior, á razón de ochenta pesos mensuar 
les; y

Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Nacional; imputándose á la partida 
29-, sección Crédito Público, capítulo 
único, Ramo de Hacienda,* del Presu' 
puesto General.—Comuniqúese.

D I t i l a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contrerpts Y.

Se manda pagar la suma de 3 20.00

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
1°—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de La Paz - se en
tregué al Alcalde Municipal de la ciu
dad del mismo nombre la cantidad de 
veinte pesos, que invertirá en comprar 
dos arrobas de clavo que se destinarán á 
la refacción de las líneas telegráficas de 
aquel departamento; y '

29—Que el gasto se imputé á la parti
da 8?*, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo HI, Ramo de Fomento, dél Presa- 
puesto General.^Oomuníquese.

Dí ;vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Crnitreiras V,

Se declara subsistente un acuerdo

Tegucigalpa- 9 de octubre de 1909. 
El Presidente

a c u e r d a :
Declarar subsistente por el presente 

afio económico, á contar del primero de 
agosto último, el acuerdo fecha 9 de ju

nio del afio próximo anterior, por el cual 
se asigna el sueldo mensual de diez pe
sos al Administrador de Correos de San
ta Cruz de Yojoa, departamento de Cor- 
t^ . —Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras V.

Se manda pagar la soma de 3 40.43 oro

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
No habiéndose efectuado el pago que 

por acuerdo de 26 de diciembre del afio 
próximo pasado se autorizó. á favor de 
Velasco & Gompany, en New York, Es
tados Unidos de América, por treinta 
ejemplares de obras relativas al cultivo 
y beneficio dé la caña y algodón, pedidos 
por el Ministerio de Fomento, el Presi
dente

ACUERDA:
IP—^Mandar pagar á la referida casa 

la cantidad de cuarenta pesos cuarenta 
y  tres centavos oro americano, valor de 
las obras antes citadas é intereses de 
6% p or,diez meses; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Nacional al Banco de Honduras, á 
la orden de Velasco & Gompany, 128 
Water Street, New York, Estados Uni
dos- de América; imputándose á la parti
da 2?', sección Crédito Público, capítulo 
único, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

. DXvida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bosendo Contreras. V. ,

' Se manda pagar la suma de 314.00

Tegucigalpaí 13 de octubre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
19— Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Yoro se en
tregue' al Alcalde Municipal dé Olauehi- 
tq, del referido departamento, la canti
dad de catorce pesos, que el telegrafista 
de dicho pueblo invertirá en comprar 
seis varas de carpeta y dos lámparas que 
se necesitan en la oficina de su cargo; y

29—Qaé el gasto se impute á'"Bf-párti- 
da é?", sección «Gastos Diversos, capítu
lo in , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DÍ-VILa .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, ^
Bosendo Contreras V.

Taírjetas y SobíPes
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres'de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
fios y SOBRES para tarjetas de visita.
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" A - V I  S O » -

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y Agricaltura, hace saber; 
que con fecha 7 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don Silverio 
Laínez, en representación delosseSores William 
Lowry y Federico Dudiey Unger, pidiendo se le 
conceda el dominio útil de un lote de terreno de 
mil hectáreas, sito en jurisdicción municipal de 
Aguán, en el departamento de Colón, que se de
marcará así: se tomará como punto de partida 
la intersección del lindero Oeste de los terrenos 
de la familia Troches, y se seguirá una línea de 
Este á Oeste, ochocientos metros, más 6 menos, 
al Norte del camino real de Francia á Bonito, 
hasta llegar á la quebrada de Zagala. Esa linea 
será el límite por el Norte; por el Oeste, dicha 
quebrada de Zavala, desde el lindero del Norte 
hasta llegar á los pies de los cerros: por el Sur, 
los pies de los cerros, siguiendo 3a conformación 
de los terrenos, hacia el Este, hasta llegar á la 
quebrada de Francia; y por el Este, la quebrada 
de Francia, hacia el Norte, hasta llegar al lin
dero Oeste de los terrenos de la familia Troches. 
Si conforme á esos linderos no resultare la ex
tensión de terreno que se desea, se llevará la 
medida al Oeste de la quebrada de “ Zavala,” 
entre el camino real de Bonito, por el Norte, y 
los cerros, por el Sur, hasta donde fuete necess^ 
rio para completar las mil hectáreas Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.

B o s e í t d o  C o í t t e e b a s  y .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
pa<áio de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha T del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Doctor James P. Hender- 
son, concesionario del ferrocarril de Iríonaá 
Juticalpa, haciendo la exposición y propuesta 
siguientes:

“ A l tenerse conocimiento en Estados Unidos 
de que tengo legalmente organizada la Campa- 
SSa. que en breve llevará á cabo la empresa del 
ferrocatil enunciado, varias familias, cuyo nú
mero, por ahora, asciende á cincuenta, ha deci
dido trasladarse definitivamente á aquel puerto. 
Esainmjgracidn eshonrada, trabajadora é indus
trial, y  por lo mismo es un elemento útil al país.

A l Oeste de Tmjillo no existe puerto alguno, 
adonde puedan llegar las embarcaciones, ni ca
mino que, por ese lado, permita la entrada á 
Honduras si no es el puerto de Iriona. Este es 
insalubre, principalmente porque la localidad es 
excesivamente pantanosa; el ú d j c o  medio de 
cambiar en sentido favorable sn clima, es dese
car esos pantanos y rellenar el terreno, formal 
y  cuidadosamente, hasta lograr que los edificios 
públicos y de particulares que allí se construyan 
reúnan las condiciones higiénicas indispensables.

Se hace también necesario, antes de dar prin
cipio á los trabajos de la vía férrea, practicar 
una nivelación perfecta en todo el trayecto de 
la misma, nivelación que ha de extenderse á to
do el radio que comprenderá el nuevo puerto, y 
como aun cuando no estuviere, como está, segu
ra y próxima la llegada de las familias de que he 
hablado, el solo hecho de iniciarse los trabajos 
del ferroearni atraerá la concurrencia de multi
tud de personas, quienes necesariamente tienen 
que proveerse de alojamiento, y es de ornato y 
basta de conveniencia pública que esas nuevas 
hab^acaones obedezcan á un sistema ordenado 
en cuanto á su colocación y estilo, de modo que 
ese sistema ofrezca un aspecto agradable y  atrac
tivo y aun una garantía, en todo sentido, á los 
viajeros y á ios habitantes de aquel pueblo, lo 
que contribuirá eficazmente al aumento de la 
población, á su mejora y desarrollo en todo 
sentido.

. Hay.que ejecutar otras de^alt,a importancia é 
innegable utilidad y necesidad, cuales son: la 
introducción al pueblo de agua potable, elemen
to sin el cual es imposible la salubridad. EJ 
agua se proveerá eu (antidad suficiente para el 
consumo ordinario y para el aseo, además, de la 
población y de las habitaciones, lasque tendrán 
los convenientes desagúes por donde se escapa
rán los sobrantes que han sido utilizados ya en 
los edificios públicos y de particulares y que irán 
al mar ó al río, sm que de modo alguno puedan 
afectar la higiene de la localidad. Debe, por 
otra parte, elevarse la superficie de todo el lote 
que ocupará la población á unos ocho pies sobre 
el nivel del mar, en la parte más baja, y á un 
pie en la más alta, para evitar que, con el flujo 
y reflujo de aquellas aguas, se inunde el puerto, 
como sucede cada aSo, deteriorando las habita
ciones y poniendo en inminente peligro á sus 
moradores.

Las consideraciones expuestas me deciden á 
proponeros la contrata que sigue:

19 Me comprometo á practicar la desecación 
y relleno en todo el lote que^ocupe el nuevo 
puerto de que he hablado desde'las inmediacio
nes del edificio que ocupa hoy la Comandancia 
de Armas y de^e las del muelle que construiré 
como concesionario del ferrocarril, á medida 
que los edificios se vayan construyendo, en toda 
la extensión que indique el ensanche del nuevo 
puerto, siendo de mi cuenta esos gastos.

2° La avenida principal de ese pueblo consta
rá, por lo menos, de treinta metros de anchura 
y de veinte las demás calles.

3° Se formará un plano completo del terreno 
que ha de destinarse á la población, por dos In
genieros, nombrados uno por el Grobíerno y otro 
por mí, en el que se establecerá la alineación de 
las calles, los lotes en que el terreno se ha de di
vidir para distribuirlos entre quienes pretendan 
edificar sus habitaciones; el punto céntrico y el 
de partida de la población, tomando en cuenta 
el local que hoy ocupa la Comandancia y  el que 
ocupará el muelle; se designarán los lotes desti
nados á la plaza principal, al Parque, al Cabildo 
Municipal, Iglesia, casas de escuela, bodega, etc.

49 El Gobierno hará señalar en ese mismo 
plano, de acuerdo conmigo, los lotes alternados 
que me cede en compensación de los trabaj'osque 
ejecutaré y de los gastos que invertiré en ellos, 
en toda la extensión que ocupe y  que vaya (ta 
pando en el nuevo puerto. Si los gastos y  tra
ba] os que yo haga fueren de tal consideración 
que no puedan quedar compensados'con el nú
mero de lotes seSalados en el plano, el Gobierno 
me los aumentará tomando de los que él se hu
biere reservado <S me los cederá todos, según el 
caso, y tomando en cuenta que de ningún modo 
estoy sujeto á sufnr pérdidas por motivos que 
no me sean imputables.

5*̂  Los vecinos del puerto actual no serán obli
gados á trasladar sus habitaciones al nuevo puer
to; pero si voluntariamente lo solicitaren, que
darán comprendidos en las estipulaciones con
signadas en los capítulos precedentes, y el Go
bierno les dará un subsidio para la nueva cons
trucción de sus habitaciones.

69 El Gobierno me extenderá un título defi
nitivo de los lotes que correspondan al área 
ocupada por las cincuenta familias de que dejo 
hecha referencia y uno provisional de los que 
vayan ocupándose, título este último que que- • 
dará sin valor m efecto alguno si abandono 
la empresa antes de completar el número de 
cincuenta familias en el casco del puerto pro
yectado, siempre que ese abandono me sea im
putable legalmente. La misma regla servirá 
para la cesión de los demás lotes que correspon
dan al aumento de población.”

Lo que se pone en conocimiento del público 
páralos efectos de ley.

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
B O S B l f n O  C O N T S B B A S  V .

El iníiascTito. Secietario del Juzgado de Letras de lo 
'úlvíl d'el ffeDartamento’de' CopSní ‘‘hace saher- "aue en 
las diligencias creadas á solicitud del Licenciado Sa- 
zarloPIiiCda H., como apoderado de don .losé Oaicía, 
Pidiéndose le declare heredero y se lo dé la posesidn 
electiva de la herencia testamentarla de sn hermana 
Kosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice —"Por tanto este Juzgado de Letra» de lo 
Civil, ;í nombre de ¡a Eopdblica, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, número 
29. de la Ley de Organizacidn y Atribuciones de los Tri
bunales; 934.941.979,930 del Código Civil, Ílfi/.'SSS. m , 103S, 
1 040. 1.041, 1.043.1043 y 1 Otó del Código de Procedimien
tos, concede á don José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermana Rosa 
García: manda so hagan las inscripciones urevenidas 
Por el artículo 714 del Código Civil, y aue se pubUdue es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante ctuince días, en tres de los 
parajes mús frecuentados de esta ciudad —Jíotifiaue- 
Se — J  J  Alvarado—Calixto A Gaicano " —Santa Rosa, 
8 de septiembre de 1909U-3 CapixtoA GaleajiO. S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
esto departamento, hace saber • aue en las diligencias 
do posesión efectiva de herencia creadas á  solicitud del 
seSor Marcelino Boioraue en los bienes de su difunto 
padre, se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice—"Por tanto este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y en observancia de los artículos 40. n* 
29, Ley de Tribunales: 1038, 1.040,1041.1012 y 1043del 
Código de ProccdJimeiiíos. concede al señor ¿ a ^ lin o  
BoJoroue la posesión efectiva de herencia de «ue se ha 
hecho mérito niatidando se haga la Inscrlpc'Ón preve
nida en el artículo 714 del Código Civil y la publicación 
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados, durante auince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Eotitíouese -Francisco 
Rubí —Constantino T Santos. Srio I  —Oootepeane: 29 
de septiembre de 1909.

COXSTASTISrO T Sastos, S.

El ínitascTito, Secretario Sel Juzgado da Letras délo 
Civil del departamento de Copán, hace saber- quee» 
las dibgencias creadas ¿  solicitud del Lie fíazarlo 
Pineda H., como apoderado de la seSorita "Virginia Ro
dríguez. pidiéndosele declare heredera y se le déte 
posesión efectiva de la herencia testamentaria'de su 
hermano. Presbítero R & m daB . BodrLeaez. ha recaído 
la sentencia coya parte resolntiva dice;—“Por tanto: 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copás. £ nombre de la  República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y en aplicación de lo dis
puesto en los artículos S30, párrafo 19, SU. Sra.seOdél 
Código Civil; 967.976,1.038, L040, 1.0íl/l,ül2. 1043 y LOS..- 
del Código de Procedimientos; 40. inciso JLey de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, concede 
á la* señorita Virginia Rodríguez la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria dejada á su favor por su 
hermano el Presbítero Ramón R. RodrJgnez: manda 
due se bagan las inscripciones prevenidas por elartí- 
culo 71i del C ód igo  CinL y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
eartelesfijados. durantequlncedfas. en tres dé ̂ p a 
rajes más frecuentados de esta ciudad.—Kotífiqaese.— 
Carlos Castillo G.—Calixto A. Galeano.”—Santa Rosa: 
octubre 1? de 1909.

CAXISTO A- GALfeASO, S.

E l infrascrito, Secretario del Jugado de Letras deL 
departamento, hace saber; anéenlas diligencias de 
posesión efectiva de herencia solicitadas por don Pedro 
Jerónimo, por sí y en representación de sus hermanos 
en bienes de su difunto padre, se encuentra Ih sa n é 
ela cuya parte resolutiva dice ¡—“Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República yenobser- 
vancia de los erífculos 40, número 29, Ley de 'Tribuna
les; 1038, LO40,1 041,1 042 y L043 del CÓdIgO de Prócedl- 
mientos, concederá posesión efectiva de la herencia dd 
diínnto Luis Jerónimo, á  sus hijos legítimos Vicente. 
Manuel, Cristina. Pedro. Tiburcia y Juana, anpetjoi- 
cío de terceto de igual ó mejor derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artículo ni 
del Código Civil y la  publicación de esta sentencia en 
el periódico oficial, y por carteles, filados en tres dé los 
patajes más í  íecuentados densta dudad —Notifíonese 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, S-”—Ocotepeque: 
6 de octubre de 1909. ViPAi. M. SBesía, S

Fara los fiues legales, se hace saber: que está 
abierta la sucesión de úofia María Concepéián 
Flores, y lo.s interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella, con ál suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha seSora. 
—Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.

JULIO VILLAES.
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